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"2024, Año de! Bicentenario sle la Erección dal Estado kihra y §oberano do México"

SECRETAAIA DE JU§TICIA Y DERECIIO§ IIUMANO§
conmsróN ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

ACTA DE rNsrAl¿crór.l rlEL coñdrtÉ rurnnxo DE MEJoRA RscrrLAToRrA

En el Municipio de Teotihuacán Estado de México el día 20 de §eptiembre de 2024, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinas ubicadas en Plaea Juárez No. 1, Teotihuacán, cenfro, Estado de México, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción X, 21 fracción IV y 28 de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Est¿do de México y sus Municipios, a los artículos 27,28,29,3A Y 31 del Reglameuto

pana la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuaeán, se reúnen con la finalidad de instalar

ionnafmente ei Comité Interno de Mejora Reguiatoria de la üomisario de §eguridad Ciudadana,

Protección Civil y Bomberos 2022-2A24, Presidsnte: Mtro. en D.P. Mario Vidal Castañeda, Secretaria

Enlace: Viridiana Sanchez Castellanos, p&ra. el cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se

conforma y firman:

(Ley pam la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios)

Artlculo 4.- Fracción X. Para los efectos de esta Ley, se entiende por;

Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulaloria, que es el órgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo aetividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;
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(ley. para la.Mejora,Esgulatada detEstado de México y sus Muuicipicrs)

Artieulo 21 frnccióu W. Establecer Comités Internos en cada dependenciq los cuales se encargarán de elaborar y

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creacién de regulaciones

o de reforma especlfica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales,

especiales, regi*mles e irstitucianales dsnvados del Plan §{unioipal de Desarrallo.

Los titulares de las dependencias debenán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien

será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecba

comunic.acién con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados estableceriin Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de aprobar los

prügramas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de cre¿cipn de regulaciones o de reforrtla

espeoífica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentación

correspondiente.

(Ley par* Ia Mejora Regulatoria det Estado de Méxicc y sus Municipios)

Artículo 2ü.- Et Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su rámbito de competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vlnculo de su dependencia con la Cornisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creaeión de regulaciones o de reforma

específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a 1a Comisión para los efectos

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicias, asi como los requisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos ¿ la Comisión para su

inclusién en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisién para los efectos legales

correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del &vance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que

deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión pma los efectos legales

correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Aprobadas por la Comisión las propusstas de creación de nueyas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora

Regulatoria presentarán al titular del fuea a que pertenecen, el proyecto de refonna respectivo.
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Las dependencias rnunicipales enviaráa a[ Ayuntamiento correspondieate, su Programa Aaual de Mejora

Regulatoria, previarnente aprobado por su Cornité Interno druante el mes de octubre de cada ar1o, a efecto de ser

analizado y, eñ su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

@eglen*ento para l* §{ejora Regulat*ria de} Municipic de T**tihn*e*n}

Artículo 27.-Lasy los integrantes de la Comisión Municipal tendra¡r las obligaciones siguientes:

I.- Asistir a las sesiones de la Comisión Municipal a las que sean convocados;

II.- Opinar sobre los programas sectoriales y análisis del impaeto regulatorio que pressnte la Comisión Municipal;

lII.- üpinar sobre ios reporles <ie avanse progmmáiicos, los iniormes anuales cle meks e ineiicadores tie avance y ios

proyectos de regulación;

IV.- Participar en los grupos de trabajo a los que coilvoque la comisión Municipal;

V.- Realizar comentarios y solicitar rectificacién a las actas de las sesiones que considere convenientes;

VI.- Presenta¡ propuestas sobre regulaciones, y

VIi.- Las demás que estabiezc alaLey,el Reglamento y otras disposiciones aplicables.

§eglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artículo 28,- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las dependencias,

que tienen por cbjeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora

regulatoria en el cumplimiento de sus funciones con el objetivo de proveer el establecimiento de un proceso

perrnanente de calidad y a la implementacién de sistemas infonnáticos, ptr& contribuir a la desregulación, la

simplificación y la prestación eficiente y eficaz del ss,rvicio públieo, con base en la Ley, el Reglamento y los planes

y prCIgrames que acuerde la Comisión Municipal.

(Reglamento para la Mejara Regulatoria det Municipio de Teotihuacán)

Artículo 29,- Cada Comité Intemo estará integrado por:

I. Lao el Titular de la dependencia u Organismos Públicos Descentralizados respectivos;

II. Las o los directoras(res) de la dependencia Municipai u organismo Publico Descentralizado, que podrán ser

suplidos por el funcionario p{rblico con nivel inferior jerárquico inmediato quien será el e¡lace de la materia

y responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado el cual tendrá estrecha comunicaciún oon el

coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria paradar. cumplimiento a la Ley;

La o el Enlace de Mejora Regulatoria de la depende,lrciarespectiv4 quien lo coordinará u organismo Público

Descentralizado, quien fungtrá como enlace det Á¡ea ante el Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y será el que tenga el nivel jerfuquico inmediato inferior al del Titular;

ru.
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Otros responsables de área que determiae el tituler de la depeudencie u arganis*ra Prtblicc d.escsntrelizdo;

Las o los invit¿dos que acuetde el titular de la dependencia. integrantes de organizaciones privadas, sociales,

académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado

con el sector.

(Reglamento para Ir Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artículo 30.- El Camité Interno sesionará por lo msuos cuatro veces al año, con al menos v, einte días fiaturales de

anticipacién al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria

considere necesado para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los misrnos términos previstos para las sesiones de la Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables

al secretario técnico de dicho órgano colegiado.

(Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacin)

Artlculo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la dependencia u organismo

Público Descentralizado y de su adscripción, las frrnciones siguientes:

l. ta elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los proyectos de regulación y los análisis

de impacto regulatorio de ias dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los terminos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias participantes, asf

como los informes de avance, para su envÍo a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para assgurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V' Participar en la elaboración del Programa Anual Muricipal del año respectivo, para su envlo a la Comisión

Municipal;

Vl. Participar en la elaboracién de los anrálisis de impacto regulatorio, para su envío a la Comisión Municipal,

con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y efectividad de

las regulaciones cuya creación, reforma o eliminación se proponga;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras regulaciones vinculadas con la

dependencia en cuestióa, que & juicio del Camité Interno sean ñecesarias para la desregulación, la

simplificación e integralidad del marco jurldico estatal, para proponerlas al titular de la dependencia;
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Vlll . Pcrticipcr en !s elsboreción de prci'ectos de reE;lación relsti','as e Ie nen:"sti"'iCsd institscicns!;

lX. participar en la revisión y evaluacién permanente de la regulacion intemq a efecto de contribuir al proceso

de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación adminiskativ4 que dé lugar a la prestaciÓn más

eficiente y eficaz del servicio público;

X. Reaiizar ias acciones de.coordinación pertinentes con otras riependencias, cuan<io sea necesario estabiecer

sistemas de mejora regulatoria;

Xt. Elaborar los reportes de avance programático e informss anuales de metas e indicadores del desempeño;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al cakálogo de trámites y servicios a cargo de la

dependenciq y qus se informe oportunamente de ello a la Comisión Muricipal;

Xlll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catrálogo de trámites y servicios a cargo de la

dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión Municipal;

XlV. Emitir e implementar el Manual de Operación del Catalogo Municipal de Regulaciones;

XV. En general, proveer al establecimiento de un proseso permanente de calidad regulatori4 la implernentación

de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación administrativa y la prestación eficiente

y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el

Consejoyalaley;

XVl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le eneomiende el titular de la dependencia

de su adscripción.

MTRO. EN D.P. MARIO ST DA

COMI§ARIA

CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

ante la Comistón Municipal rle it4qiora Regulatoria
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